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Consejo de Gobierno

17180	 Decreto n.º 324/2006 de 22 de diciembre por 
el que se regula la concesión directa de la 
subvención a la Fundación para la Formación 
e Investigación Sanitarias de la Región 
de Murcia, para el apoyo en la acogida e 
integración de la inmigración, a través de la 
realización de jornadas sobre inmigración y 
salud.

El artículo 43 de la Constitución Española recono-
ce el derecho a la protección de la salud y establece que 
corresponde a los poderes públicos organizar y tutelar la 
salud pública a través de las prestaciones y servicios ne-
cesarios. A su vez, el artículo 149.1.2ª de la Constitución 
Española atribuye al Estado la competencia exclusiva so-
bre inmigración, extranjería y derecho de asilo y el Real 
Decreto 553/2004, de 17 de abril, dispone que al Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales le corresponde el desarrollo 
de la política del Gobierno en materia de extranjería, inmi-
gración y asilo.

La Secretaría de Estado de Inmigración, adscrita al 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, según el Real 
Decreto 1600/2004, de 2 de julio (B.O.E. de 3 de julio de 
2004), en cumplimiento del R.D 562/2004, de 19 de abril, 
que contempla la reestructuración del citado departamen-
to, tiene entre sus competencias el desarrollo la política del 
Gobierno en materia de extranjería e inmigración.

 La Dirección General de Integración de los Inmi-
grantes, tal y como se señala en el artículo 7.1 del Real 
Decreto 100/2004, de 2 de julio, le corresponden, entre 
otras funciones, el desarrollo, mantenimiento y gestión del 
sistema de acogida integral, promoción e integración para 
inmigrantes y la concertación de actuaciones en colabora-
ción con comunidades autónomas, corporaciones locales y 
entidades públicas y privadas.

De acuerdo con la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de ju-
nio, que aprueba el Estatuto de Autonomía de la de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, ésta ostenta 
competencias para el desarrollo de políticas sociales me-
diante la instrumentación pública de medidas tendentes a 
facilitar la promoción e integración social de la población 
residente en su territorio, desarrollando actuaciones rela-
cionadas con la acogida e integración social de las perso-
nas inmigrantes y refugiados que se hallan en su territorio.

Siendo interés de ambas partes promover conjun-
tamente programas a favor del colectivo antes citado, se 
suscribe el 20 de septiembre de 2005, un “Convenio de 
Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Trabajo y Política Social, para 
el desarrollo de actuaciones de acogida e integración de 
personas inmigrantes, así como de refuerzo educativo 

Según se señala en la Cláusula Segunda del citado 
Convenio, las actuaciones concretas que conlleva el de-
sarrollo del Convenio han de ajustarse a lo señalado en el 

“Marco de Cooperación para la Gestión del Fondo de Apo-
yo a la Acogida y la Integración de Inmigrantes”, (Anexo I 
del Convenio). Sus ejes de actuación son los referidos a: 
acogida, educación, servicios sociales, empleo, vivienda, 
salud, participación, igualdad de trato, género y sensibili-
zación.

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula décima 
del citado Convenio, éste, se prorrogó de forma automáti-
ca hasta el 31 de diciembre de 2006, recogiendo entre sus 
ejes de actuación los referidos a acogida, educación, em-
pleo, vivienda, servicios sociales, salud, infancia y juven-
tud, igualdad de trato, mujer, participación, sensibilización 
y codesarrollo. 

Las actuaciones a desarrollar por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en el marco del citado 
Protocolo de Prórroga, se recogen en el correspondiente 
Plan de Acción 2006, aprobado de común acuerdo, y con 
anterioridad a la firma del Protocolo, por la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración y por la Comunidad 
Autónoma, y que se adjuntó como Anexo II. 

Entre las actuaciones prioritarias en el Eje de Sa-
lud, se recoge la “formación del personal sanitario en la 
atención a la población de distintos orígenes y culturas y 
en mediación intercultural”, que la Consejería de Sanidad 
pretende alcanzar mediante la realización de las “Jornadas 
sobre inmigración-emigración en salud”, asignándose para 
esta actividad la cantidad de 30.000 €.

La Consejería de Sanidad y más concretamente la 
Dirección General de Calidad Asistencial, Formación e In-
vestigación Sanitaria, de conformidad con el Decreto n.º 
105/2004, de 22 de octubre, por el que se establecen los 
Órganos Básicos de la Consejería de Sanidad, asume com-
petencias en materia de impulso y fomento de la formación 
continuada del personal sanitario, en coordinación con los 
órganos competentes del Servicio Murciano de Salud.

Por otro lado, con fecha 10 de diciembre de 2004, el 
Consejo de Gobierno autorizó la creación de la Fundación 
para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región 
de Murcia, entidad sin ánimo de lucro que tiene entre sus 
funciones, y en el ámbito territorial de la Región de Murcia, 
las de docencia e investigación sanitarias

Dentro de este marco de referencia y entendiendo 
que existen razones de interés público y social derivado 
del fin último perseguido, la Comunidad Autónoma, a tra-
vés de la Consejería de Sanidad colaborará directamente 
en la financiación de estas actuaciones, mediante la con-
cesión de subvención directa con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 23.2 de Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Sani-
dad, previo informe de la Consejería de Economía y Ha-
cienda y deliberación del Consejo de Gobierno en su re-
unión del día 22 de diciembre de 2006,
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Dispongo

Artículo 1.- Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto regular la conce-

sión directa de una subvención a la Fundación para la For-
mación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, 
mediante convenio de colaboración que será suscrito entre 
ésta y la Consejería de Sanidad y cuyo fin es la formación 
de personal sanitario en la atención a la población de dis-
tintos orígenes y culturas y en mediación intercultural. 

Las actividades a desarrollar se centrarán en la orga-
nización y despliegue de diligencias para la celebración de 
las “Jornadas sobre inmigración-emigración en salud” que 
se celebrarán durante tres días, y que enmarcadas en el 
formato “Formativo-debate” se concretan en las siguientes 
actividades: 

- Talleres docentes que abarcan cuatro líneas de la 
problemática de la salud en la población inmigrante.

- Jornadas sobre Inmigración-Emigración en Salud, 
donde se celebrarán conferencias de máxima actualidad 
que se compaginarán con grupos de trabajo de Panelistas 
que abordarán las diferentes estrategias y actuaciones por 
parte de los agentes sociales implicados identificando las 
tendencias futuras y posibles escenarios de intervención 
para favorecer la convivencia intercultural en salud.

- Elaboración de un Informe Final de Recomenda-
ciones sobre Inmigración y Salud, fruto del trabajo de los 
Panelistas. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.
La subvención regulada en este Decreto tienen ca-

rácter singular, por lo que se autoriza la concesión directa 
de ésta, en aplicación del artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 
22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por concurrir razones de interés público con-
cretadas en el fin perseguido, que no es otro, que el dar 
cumplimiento a uno de los ejes de actuación recogidos en 
el Plan de Acción 2006, aprobado de común acuerdo por 
la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración y por 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con ante-
rioridad a la firma del Protocolo por el que se prorroga para 
el año 2006, el Convenio de Colaboración suscrito el 20 de 
octubre de 2005, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el desarrollo de actuaciones de acogida e integración 
de personas inmigrantes así como de refuerzo educativo.

El fin indicado, unido a la necesidad de dar cumpli-
miento a las actividades propuestas en el marco del proto-
colo de prórroga mencionado, y adecuarse entre otros, a los 
plazos en materia de justificación del gasto, determina igual-
mente la imposibilidad de acudir a concurrencia pública.

Artículo 3.- Beneficiarios.
Será beneficiaria de esta subvención, en los términos 

establecidos en este Decreto, la Fundación para la For-
mación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, 

entidad sin ánimo de lucro constituida por la propia Comu-
nidad Autónoma por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
10 de diciembre de 2004, y que tiene entre sus funciones, 
y en el ámbito territorial de la Región de Murcia, las de do-
cencia e investigación sanitarias.

Artículo 4.- Obligaciones del beneficiario.
La Fundación para la Formación e Investigación Sa-

nitarias, quedará obligada a: 

a) Realizar las actividades para las que se ha conce-
dido la subvención concretadas en el artículo 1, y presen-
tar la justificación correspondiente en la forma prevista en 
el artículo 7.

b) Realizar las contrataciones, adquisiciones o cual-
quier tipo de actuación encaminadas al cumplimiento de la 
actividad mencionada.

c) Someterse a la normativa de seguimiento y control 
de subvenciones, así como facilitar toda la información re-
querida por los órganos competentes.

d) El beneficiario quedará, en todo caso sujeta a las 
obligaciones impuestas en la Ley 7/2005, de 18 de noviem-
bre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
en lo que resulte aplicable.

Artículo 5.- Financiación.
El importe total de la subvención a conceder, asciende 

a la cuantía de treinta mil euros (30.000 €), con cargo a la 
aplicación presupuestaria 18.05.00.413E.482.06, proyecto 
de gasto n.º 32164, de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 
2006, aprobados por Ley 10/2005, de 29 de diciembre.

Artículo 6.- Procedimiento de pago. 
La cuantía prevista en el artículo 5 se efectuará me-

diante pago anticipado por la totalidad del importe de la 
aportación económica concedida, modalidad de pago, 
encuadrada en el apartado 3.º del artículo 29 de la ley 
7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, y justificada en 
virtud de la naturaleza de las actividades a realizar.

Artículo 7.- Régimen de Justificación.
La justificación por parte del beneficiario de la sub-

vención del cumplimiento de su finalidad y de la aplicación 
material de los fondos percibidos se ajustará, en todo caso, 
a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, 
en relación con el artículo 30 de la ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

La Fundación para la Formación e Investigación Sa-
nitarias de la Región de Murcia deberá elaborar antes del 
31 de marzo de 2006, una memoria descriptiva de las ac-
tividades desarrolladas durante el ejercicio, en desarrollo 
del objeto descrito en el artículo 1.º, así como aportar los 
documento acreditativos de los gastos y pagos derivados 
de la realización de dichas actividades en la cuantía de la 
aportación efectuada por la Consejería de Sanidad
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Artículo 8.- Incumplimientos.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, 

así como el interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro, en los casos y forma prevista en 
el Capítulo I y II del Título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Régimen Jurídico aplicable.
La subvención regulada en este Decreto se regirá 

además de por lo establecido en éste, por lo previsto en 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en su caso, salvo en lo que afecte a los principios de pu-
blicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las 
demás normas de derecho administrativo que resulten de 
aplicación quedando excluida del supuesto del artículo 6 
de la ley citada, al no ser financiada con cargo a fondos de 
la Unión Europea.

Disposición Final Única.
El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de 

su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Dado en la ciudad de Murcia, a veintidós de diciem-
bre de dos mil seis.—El Presidente, P.D. Decreto 12/06, de 
26 de mayo, (BORM 02/06/06), la Consejera de Economía 
y Hacienda, Inmaculada García Martínez.—La Consejera 
de Sanidad, María Teresa Herranz Marín. 

——

Consejo de Gobierno

17181	 Decreto n.º 325/2006 de 22 de diciembre por 
el que se regula la concesión directa de una 
subvención al Colegio Oficial de Médicos 
de la Región de Murcia para la ejecución del 
Programa de Atención Integral del Médico 
Enfermo.

La Constitución Española reconoce en su artículo 
43 el derecho a la protección de la salud y establece que 
corresponde a los poderes públicos organizar y tutelar la 
salud pública a través de las prestaciones y servicios ne-
cesarios.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad 
establece, en su artículo 6, que las actuaciones de las Ad-
ministraciones Públicas Sanitarias estarán orientadas a 
garantizar que cuantas acciones sanitarias se desarrollen 
estén dirigidas a la prevención de las enfermedades y no 
sólo a la curación de las mismas.

Por su parte, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Co-
hesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud establece, 

en su artículo 2, como principios que informan la Ley, la 
prestación de una atención integral a la salud, comprensi-
va tanto de su promoción como de la prevención de enfer-
medades, de la asistencia y de la rehabilitación, procuran-
do un alto nivel de calidad.

Entre las competencias atribuidas a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en su Estatuto de Au-
tonomía aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, 
se encuentran comprendidas en su artículo 11 apartado 
uno las de desarrollo legislativo y ejecución de las mate-
rias de Sanidad e Higiene, en todas sus vertientes.

La Ley 6/1997, de 22 de octubre, sobre Drogas, para 
la prevención, asistencia e integración social, establece en 
su artículo 6 que corresponde a la Administración pública 
Regional promover, coordinar, desarrollar, apoyar, contro-
lar y evaluar los programas y actuaciones dirigidos a re-
trasar la edad de inicio al consumo de drogas, reducir sus 
riesgos y consecuencias, informar adecuadamente a la po-
blación de las drogas que pueden generar dependencia y 
de las consecuencias de su consumo, aumentar las alter-
nativas y oportunidades para adoptar modos de vida más 
saludables, intervenir sobre las condiciones sociales que 
inciden en el consumo de sustancias capaces de generar 
dependencia, y disminuir la presencia, promoción y venta 
de drogas en nuestra Comunidad.

Por Decreto 105/2004, de 22 de octubre, por el que 
se establecen los órganos básicos de la Consejería de Sa-
nidad, se dispone que la misma es el Departamento de la 
Administración Regional que tiene atribuidas las compe-
tencias correspondientes en materia de sanidad, higiene, 
ordenación farmacéutica, coordinación hospitalaria en ge-
neral, incluida la de la Seguridad Social. Así mismo esta-
blece que la Secretaría Sectorial de Atención al Ciudadano, 
Ordenación Sanitaria y Drogodependencias, actualmente 
Secretaría Autonómica, es el órgano al que corresponde el 
ejercicio de las competencias de dirección y coordinación 
de la acción sectorial de drogodependencias.

El Servicio Murciano de Salud tiene atribuida la ges-
tión y prestación de la asistencia sanitaria en Murcia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 
4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia.

Por su parte, el Colegio Oficial de Médicos de la Re-
gión de Murcia, de conformidad con lo regulado en sus 
estatutos, es una Corporación de derecho Público que re-
presenta a la población médica en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, siendo la institu-
ción mas adecuada para abordar y afrontar las dificultades 
sanitarias de los propios médicos en el desarrollo de su 
labor profesional, con independencia de las competencias 
y responsabilidades que puedan corresponder a otras ins-
tituciones.

La Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, a través de la Consejería de Sanidad, y el Colegio 
de Médicos, suscribieron, con fecha 25 de julio de 2005 
un Convenio Marco de Colaboración, para el fomento y 
desarrollo de actividades de formación y promoción e la 
profesión Médica. Conforme a la estipulación primera del 


